
MADRID.-Alcobendas.- Pleno aprueba el Plan de Calidad del 
Aire que regulará las subvenciones para la eficiencia 
energética 
 
ALCOBENDAS, 26 (EUROPA PRESS)    El Ayuntamiento de Alcobendas ha aprobado su Plan de Calidad 
de Aire 2018-2025 que recoge, entre otras medidas, elaborar una ordenanza reguladora de concesión de 
subvenciones para la mejora de la eficiencia energética en viviendas. 
 
 
  Asimismo, contempla implantar la recogida neumática de residuos en los nuevos desarrollos; ampliar las 
medidas fiscales para promover los vehículos de tecnologías y combustibles menos contaminantes; 
instalar puntos de recarga públicos de vehículos eléctricos y un sistema de gestión de la energía bajo la 
norma ISO en los edificios municipales. 
 
 
  Por otro lado, ha salido adelante el Plan de Acción para la mejora del ambiente sonoro de Alcobendas 
para los años 2018 a 2023 que incluye la variable ruido en la toma de decisiones de los planes de 
desarrollo de la ciudad; y promover la reducción de la contaminación acústica para mejorar la calidad de 
vida especialmente en los espacios exteriores de uso público como parques, plazas o zonas 
peatonales*     El objetivo de este Plan es conseguir, al final de sus cinco años de aplicación, que la 
población expuesta por encima de los objetivos de calidad acústica en zonas residenciales al ruido 
generado por el tráfico de las calles urbanas, la industria y el ocio nocturno sea inferior al 5 por ciento de 
la población total del municipio. 
 
 
  El Pleno ha aprobado iniciar el expediente para acreditar la conveniencia de adjudicar al proyecto 
presentado por la sociedad Locare Real Estate las obras para la construcción de alojamientos dotaciones 
en la calle Jacinto Benavente. 
 
 
  En la misma sesión plenaria han quedado aprobadas dos modificaciones presupuestarias, una de ellas 
para dar continuidad a los programas formativos para el empleo joven y el programa Coworking Startup 
Alcobendas; y el segundo para las subvenciones a los clubs infantiles de Alcobendas. 
 
 
  La sesión plenaria ha comenzado  guardando la Corporación Municipal un minuto de silencio por las 
víctimas de la violencia de género. 
 


